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V SENTENCIA NÚMERO
I

kknlo, u*.
Ciudid de Asrmción, Capital de la República del Paracuav-

ld'c;-'¿'l
a los

o .Q días del mes de l¿br€19 del añoJoa -.. , estando en la Sala
de de Corte Sup¡ema de Justicia, los Excmos. Señores Minishos de la Sala Constitucional,

AM PEÑA CANDIÁ, ANTONIO TRETES Y GLADYS BAREIRO DEMóDICA,"Anté e[ Secretario auto¡izaDte, se trajo a[ acue¡do el expediente caratul¿do: ACCIóN DE
INCONSTITUCIONALIDAD: .TERMIN CABRERA C/ ARTS. 5, 8 Y 18 TNC. Y) DE LA LEY
N.o 2345/03; ART. 6 DDL DECRETO N.o 1579/04 Y EL ART. 1 Dn LA LEY N.o 3s4/,ngb, a fln
de resolver la Acción d€ inconstitucionatidad Fomovida por el SeñoI Fermin Cabrer4 por sus propios
derechbs y bajo patrocinio de Abogada---

P¡evio €shrdio de los antecedentes del caso, la Co¡te Suprema de Justici4 Sala Constitucional,
resolviló phntea¡ y vota¡ ta siguiente: -----

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor rERMIN CABRER¡,

por sü§ propios derechos y bajo pafocinio de Abogada, pomueve Acción de Irrconstitucionalidad contra el
Aficulo 1 de la Ley N" 3f2l08 $QUE MODIFICA
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FTSCAL. SETEMA

Y AMPLIA IÁ LEY N" 2345/03, DE REFORI,ÍA Y
DE JUBILACIONE,S Y PENSIONES DEL SECTOR"; contr¿ los Ardculo§ 5 y lt incisoc y) de la Lcy N' 2345/03 "DE REFORMA Y

DE I.Á CAJA FISCAL SÑTEMA DE JUBIUCIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
"; y conta el Articulo 6 del Decrrto Itl" 157912fr04 "POR EL C|¡AL SE REGIÁMENTA 1Á

LEY 2345, DE FECIIA 24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE REFOKMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA
CAJA SETEMA DE JUBII- CIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICo,. Pa¡a eI afeclo,

las instumentales que ac¡edita¡ su calidad de JUBILADO DEL MAGISIERIO NACIONAL.---
El accionante alega que se encr¡eN¡tEr vulnerados los Ardcülos 6, 14,46, lOZ, 103, 137 de la

y fi]nda¡Ilenta su ac.ción manifesh¡}do, ente otas cosas, que las nomas impugnadas hacen
DEGRADANTE ENTRE EL PERSONAL EN ACTIWDAD Y LOS JTJBILADOS Y

Y O HEREDEROS" .--
:Con r€specto a la impugnación del Artículo 5 de la Ley N" 23410:t considero oportuno mencionar

que el bccionante efectivamente se encuent¿ afecbdo por su 4licaci&! pues et sistema po¡ el cual ha
la jubilación es coincidente con la ügencia e b Ley 2345103, segri,n podemos comp¡obar

la documentación obrante en ar¡k)s----------
Es de saber que las jubilaciones deben curnplir lm ¡ol sustitutivo de las rcmuner¿ciones en

acti Po¡ ello, debe qdstir un necesa¡io equilibdo enhe las rsrnuneraciones de quieoes se encuenten
y los haberes de la clase pasiva, )r que la jubitación constituye una consecuencia de la
que p€rcibla el beneficiario como contap¡pstación de su actiüdad laborat una vez c€sada ésta

en

v débito de la comunidad por tal sewicio. Dicho de oüo modo, o[ conveniente haberjubilarorio solo
se hayri cumpüdo cuando el jubitado coru¡€rva uDa situación paf¡imonial a la que te habría
conespbndido gozar en caso de contin¡ar en actividad. Iás pollticas
en modificaciones sustanciales del haber jubilatorio, que signifiqucri

salariales del Estad,o no deben de¡ivar
retrogradación en la condición de

los paslvog por lo que es inconsitucional que el Estado c¿use un patrimonial a las acreencias
p¡oüsiqnateq p¡iv{á¡dotas de rm

pe abf que la apücación
beneficio legalmonte acordado.

a¡dculo, cieÍamente disposiciones de la Ley Supema

!!ÚÉ9
Dra.



en sus Afículos 14 " De la hTetroactividod de h Lef,,46 " De la lgualdad tle tas personas,',47 numeral 2.
Dc lot Carantia,¡ J¿ la lguolclatl yl}l"Det R¿¿imen de Jubilalionet de los Func¡on.trios públ¡cor--,al

impedir al accionante percibir el conespondiente beneficio económico en su calidad de jubilado, quo sea
digno y le gara¡rtice rm nivel de vida optimo y brísico. ------------

Con respecto a la impugnación del Articulo I de la Ley N" 3542/08 (que modiñca el Articulo 8 de
la Ley No 2345103), resaltamos que el mismo no altera en lo sustancial lo prcscripto en la norma anterior, ya
que sigue manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios será de acuerdo con la
variación del índice de Precios del Consurnidor calculados por el Banco Cenhal del paraguay (B.C.p). ------

Así las cosas entendemos que, el Arlículo I de la Ley N" 3542/08 (que modifica el Articulo 8 de la
Ley N" 2345103) supedita la actualización de todos los benelicios pagados por la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones al "lndice de Precios del Consut tidor calculado por el Banco Cental del
Paraguay" como tasa de actualización, contmviniendo lo dispuesto por el Aficulo 103 de la Constitución
que dice: "Za ley garu tiz.trá la actual¡raciói de los habercs jubilatorios en igualda<] .le bdtamiento
dispensado al fitncionar¡o público en act¡\'¡dod

La igualdad de tatamiento contemplada en la norma constitucional implica que los atunentos
resueltos por el Poder Ejecutivo a lávor de Ios activos lávorece de igual modo a los jubilados, a los cuales
sus haberes debe actualizarse en igual porcentaje y tiempo que Io hace el Ministerio de Haciel¡da rcspecto a
los activos. Debemos recordar que al flrncionario activo aponante, cuando se produce m aurnento salarial,
su primer aumento va de fo¡ma integro a Ia Caja de Jubilaciones pam compens¿r el nuevo aunento
obtenido, el cual be[eficia de modo directo a losjubilados.------

El Artículo 46 de la Constitución dispone. "Todos los habitantes de la República son iguales en
dignidad y derechos- No se admiten disLtiminaciones. El Estado removerá los obstáculos e iñpedirá los
.fitctores que las mantengan o las propicien. La, protecciofies que se estableran sobrc desigualdades
injusta no serán consideradas cot o factores discriminator¡os sino igualitarios ". Asimismo, el A¡ticulo 47
fi)¡\j.2) rem. "El Esfado Gardntizatu a todos los habitantes de la República: (....) 2. "La iguaklod ante las
leyes (...)". Por lo tanto, la ley puede, natumlmente, utiliza¡ el índice de Precios del Consumidor (I.P.C)
calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) para la tasa de variación, siempre que ésta se aplique a
todo el universo de los afectados respetando las desigualdades positivas, situación que no se ajusta al caso
que nos ocupa.

Por lo manifestado concluyo que, las disposiciones contenidas en las referidas nomas contravienen
manifiesta e indudablemente principios constitucionales, siendo la incompatibilidad de las mismas con los
preceptos constitucionales altamente inconciliable.----------

Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en la Ley
Suprema, en ürtud de la supremacía de esta pues carecerían de validez, así queda determinado según lo
dispuesto en el A¡icr¡lo 137 de la Ley Suprema que dice'. " l,o ley suprema de la República es la
Consfifución (...) Carecen de validez todas las d¡sposiciones o actos de autoricLtd opuestos e lo establecido
efi ertd Constitución .

aplicable y por lo tanto, no le causa agravio.--

Con respecto a la impugnación del Artículo 18 inciso y) de la L€y No 2345/2003, cabe mencionar
que el accionante tarnpoco se encuentra legitimado pala su impugnación, pues el mismo deroga los
Artículos 105 y 106 de la Ley N' 1626/2000, ley que regula la sihración jurÍdica de los funcionarios y
empelados públicos, excluyendo a los doceltes: "Afiículo 2"- Aún cuando cumplan una fu ció pública,
se exceptúan explesafieúte de lo establecido en el artículo anferior a: (...) .f) los tlocentes tle l¿t

Universirlad Nacional y de las Insfituciones oficiales de educación primaria, secundoria y técúica (...)".
Teniendo en cuenta el carácter de jubilado del Magiste¡io Nacional del recurrente dicha norma no le es

En cuanto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto N' 1579/04, cabe señalar que al ser
derogado el Articulo 8 de la Ley N'2345/03 por una nueva Ley (Ley N" 3542/08) esta normativa (Articulo
6 del Decreto N" 1579/04) ha perdido total virtualidad por ser reglamentaria de la no¡ma derogada. Es
preciso señalar que actualmente, con la nueva redacción contenida en la Ley N'3542/08 el Ministerio de
Hacienda aplica directamente la variación del Indice de Precios del Consumidor como tasa de actüalización
anual de los haberesjubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Dec¡eto N" 1579/04. Por
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ca§o sometido a considqacion de esta Sala con respgcto a esta normativq llo suÍge como

sino meram€nto abstzcto y lá eventual dsctaración de inconstih¡cionatidad de la norma no
más efecto que el solo beneficio de la nonna.
Por en vfu¡¡d a lo manifestado, opino que corrcsporde hocer lugÜ pa¡cishren ¿ a la Acción

promoüda; y en consecuencia, dectarar rcspecúo del acciona¡t€ la inaplicabilidad
del 1 de la L{y ¡¡" 3542/tl8 (que modiñca el Artícuto 8 &laley 2i45103),y det Artlculo 5 de l¡
rny 2341113. Es mi voto.-

Consta en autos copias de las documentaciones que acrEditan que el accionatrto reyiste la calidad de
jubiladb como clocente del Magisterio Nacionat -Resotr¡ción DGJP Nt f424 det I I de diciemhe de 2012-.-

El rccure¡rte ma¡iúcsta qr¡e las no¡nas impugnadas vulneran disposiciones consagmdas en los
Afs. 6, 14, ¿16, 102 y 103 de la Constitución Nacioaal. Al misrno tiern¡n, peticiona que por medio de ta
prss€nl€ acrión de incorstitucionalidad te ses declara la inaplicabilidad dc las disposiciones ¡ecrmidas,
coDs€ci¡enternent€ se disponga que e[ monto que percibe en co¡rcepto de hab€rjubilatorio s€a actuatizado al
monto que persib€n los fi¡ncioua¡ios en actiüdad

En pdmer lugr cab€ el análisis de la acción sohsvenida conaa la L€y N" 3542 de fecha 26 dejunio
de 2O0p, quo en su Aft. lo dispone: "Motlificase el An. 8 de la I*y N" 2345/2003 "DE REFORM4 y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FBCAL. SISTEM4 DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PUBLICO", de la siguiente ,nanerq: Art 8o.- Cor{onne lo dispone el Aúículo 103 de la Corctituciót
Naciorigl, todos los benefcios qte paga la Diección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio
de Itaéienfu se aawlizanin qrxalme re, de oftcio, por dicla Ministeio. Ia tdsa de act@lizqción serd la
wiacion det indice de Precios del Consunid; calatlodos pr el Barco Cenfial det paraguoy,
corres4ondiete al periodo inmediaiamente precedente. Qued@, expresamente excllidos de lo dispuesto et
este arlíctlo, los beneficios cotespondiettes a los progr@ras io conlributivos- .---------

Afi¡ de escla¡ecer los conceptos con€sponde prim€ramente trae( a colación la disposición
vinculada al sistema o régim«r de Jubitaciones y peosiones del s€ctor piblico, así tcnemos
et Art. 103 de la Constitución Nacional:

"Denbo del sister¡a n4ciorúl de segn idod social, la ley regulará el régimen de jubilaciones de los
y de los enpleados ptiblicos, atendiendo q que los organismos au!árq icos üeaú)§ con ese

aqtetden a los qtortqñes y jubílados lq oáninistración de dichos entes bqjo control estatdl.
del mismo régiman todos los que, bqjo cwlquier título, presten servicios al E$tado.----*-

ley gtra*izaú lq aefuolirución de los haberes jubilatorios en igualdad de ttaramiento
al fwciorario priblico en actividad" .-------
este estado de est¡dio de la acción de incostitucionalidad prssentad4 es dabte reatiza¡ ur¡a

breve con relación a una cuestión geoerada como podr¡cto de la co¡fusión en maleda conceptual en
lo que
ambas

ala "equigaciórl' w a la "actuolizaciót¡' de los haber«s jubilaorios; cabs acotar que
hac€n referencia a ci¡sunstancias 1otrlmente dis?arss.---------

primer luga¡, la "eqüpatación' sala¡iat cs enterdid¿ co¡no la igualitaria de la
por igual ta¡€a desanolada po¡ los trabojador€s.

que por oho lado, [a salrial -a la que hace el Art. 103 in fine de
la CN- se refiere a la igualdad del h¿beres de los fimcionarios e i¡ractivos.----------
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Es decir, en lo que respecta a la actualización de los haberes jubilato¡ios, ra constitución Nacional
en su Art. 103 preceptua claramente que la Ley garantizará la actualización de los mismos en igualdad de
tatarniento con el flmcionario público en actividad, quedando el cáculo del porcedtaje correspondiente de
la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente.--------------------------------

Ahora bien, del análisis de la acción planteada tenemos que la Ley N. 3S42lOg supedita la
actualización a Ia va¡iación del índice de precios del consumidor calculados por el Banco cent¡al del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puede naturalmente utiliza¡ el Ipc calculado por el Banco
central del Pa¡aguay para la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de los
afectados respetando las desigualdades positivas.----------------------

En nuesha Carta Magna se instituye como rma g¿¡¡antía legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tatamie[to dispensado al ñmciona¡io público en actividad. por tanto, y en este
caso en particular, en cuanto al mecanismo precim a utilizar la Ley Nó 354212008 no puede bajo ningún
sentido contraponerse a la norma constitucional, pues carecería de absoluta validez co¡forme a 1o dispLrésto
por el ArL 137 de la CN

En relación a la impugnación presentada contla el Art. 5 de la Ley N.2345/03, el cual establece
q\te. "La Remuneración Base, para la determinación de las jubilacíones, pensiones y haberes de ret¡o, se
calculará como el ptomedio de las remuneraciones impo ibles percibialas durante los úhi tos cinco años.
El plocedimiento de cálculo estaró sujelo a reglamentació hediante decreto del Poder Ejecut¡l'o, y deber¿t
tener en cuenta el cambio en el concepto de remtmeracíón imponible ", considero que la norma transc¡ipta
no tmnsgrede normas de úngo constitucional. En efecto, el artículo cuestionado establece el plazo o lapso
de tiempo a co¡siderar para calcular la remuneración base sobre la cual se otorganín los respectivos haberes
jubilatorios. Si bien la pafe recunente inició sus aportes bajo la vigencia de wla ley anterio¡ la misma
gozaba de derechos en expectativa, no así de derechos adquiridos, ello debido a que la modificación de Ia
ley del régimen dejubilaciones sob¡evino de manera anterior a lajubilación del accionante.-

En relación a la impugnación referida al Art. l8 inc. y) de la Ley N. 2345103 -en cuanto deroga el
Afts. 105 de la Ley N" 1626/00-, cabe manifestar que al constatarse que el rccrmente reviste la calidad de
jubilado del Magisterio Nacional, la disposición contenida en la Ley N. 1626D000, que pretende
reivindicar por medio de la presente acción de inconstitucionalidad no es susceptible de aplicación al
m§mo_

Finalmente, en relación a la objeción planteada conta el ArL 6 del Decreto No 1579/04, se advierte
que Ia parte accionante no expone ni desarrolla los agravios conüeúos genemdos por la disposición
cuestionadq se ve¡ilica miás bien una impugnación genérica, esta ctcunstancia -falta de desanollo de
agravios- impide su consideración por esta Magistrah[a que de ninguna manera puede suplir por inferencia
la omisión apunlada.--

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magishatura en casos similares al de autos, en
forma invaxiable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N' 431 del 21 de abril de 2016)

Confbrme a lo precedentement€ expuesto, visto el parecer de la Fiscalía General del Estado, opino
que corresponde hacer lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declamr la
inaplicabilidad del A¡t. I de la Ley N' 3542108 e¡ relación al señor FERMIN CABRERA, ello de
conformidad al AIt. 555 del cPC. ES MI VOTO.----------------------

A su tumo la Doctora PENA CANDIA ñanifestó que se adhiere al voto del Ministo, Doctor
FRETES, por los mismos fludamentos
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1? lo due s€ dio por terminado e[ acto, fimrando SS.EE., todo por de que ce¡tifico,
aco¡dada la sentencia que inmediatamente sigue:

VAnte í:

,4k,ffi",^{a

Ju[o C'

s¡rtrxcu núturno¡ ?,1

Asunción, ,ü & feL¡¿ro de 20lQ .-

VI§TOS: Los mé¡itos del Acuerdo que a¡tecedeq ta

CORTE ST'PREMA DE JUSTICIA
Ssls Conrtifucion¡l
RESUELVET

ANOTAR, registmr y notificar.-----------

a la acción de promoüda, y en
Art I de ta tey N' 3W08, que et AÍ. 8 de la Ley

rl¡ÉflF

QdaCoflÁo
$nlúc

MIN¡SfBA c,s.J

Ante mí

Abog
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